
Excmo. Ayuntamiento de

Las Navas del Marques
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Decreto de Alcalde Presidente

Fecha:   29/12/2020 Interesado: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES 

Situación:  

Asunto: Decreto contratación y creación bolsa de empleo L610

Decreto Nº.: 1532/2020 Expte Nº 1676/2020 Convocatoria puesto de trabajo L610 Operario Limpieza 

Clave: AEM

Visto el resultado del proceso selectivo para cubrir, de manera temporal, el puesto con código 
L610, operario de limpieza viaria, desarrollado mediante expediente nº 1676/2020,

RESUELVO.-

PRIMERO.- Conceder a Don David Segovia Maganto, al haber obtenido la puntuación más alta en el 
proceso de selección, un plazo de tres días hábiles para presentar la documentación pertinente en 
el Departamento de Personal.

SEGUNDO.- Crear una Bolsa de Empleo, en los términos establecidos en las Bases, con las 

siguientes personas y en el siguiente orden:

1. María del Rosario Marban Mesonero.
2. Teresa Esteban Fernández
3. Francisco Sánchez Moral.

En caso de que se produzca el cese forzoso de don David Segovia Maganto, pasará a ser el primer 
candidato en la Bolsa de Empleo.
Al existir un empate en la puntuación de doña María del Rosario Marban Mesonero y doña Teresa 
Esteban Fernández, en caso de ser necesario proceder a la contratación de una de ellas, se 
resolverá por sorteo en comité de selección constituido al efecto.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en la Sede Electrónica del Ayuntamiento para general 
conocimiento.

Alcalde Presidente
Ante mi, 

Vicesecretario

Fdo.: Javier Sastre Nieto Fdo.: Alberto Encinar Martín

En Las Navas del Marqués, a 29 de  diciembre de 2020.
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